
UCA
D

rá
GESTIÓN EDIL 2023 - 2026

Resolución de GerenciaMunicipalN" 094-2024 MDP/GM

y Pucará, 25 de Octubre 2024

VIS
a Carta N" 240-2024/CONSORCIO AQUA/RC, de fecha 25 de Julio 2024, emitido

porel CONSORCIO AQUA quienes el Ejecutor de la Obra Mejoramiento y Ampliación del

ist a de Agua Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los

Anexos de Pachachaca, Suclla y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N*

2333902); el Informe N* 153 ?024-EGJR/RO/CA, de fecha 24 de .ulio 2024, emitido por e

Residente de Obra; la Carta N* 085-2024-CPyS/JLSB, de fecha 02 de Agosto 2024, emitido

por e CONSORCIO PYS quien es a Supervisión de a Obra; la Carta N" 275-

2024/CONSORCIO AQUA/RC, de fecha 05 de Septiembre 2024, emitido por el

CONSORCIO AQUA quien es Ejecutor de la Obra; la Carta N* 128-20204-CPyS/JLSB, de
fecha 10 de Septiembre 2024, emitido por el CONSORCIO PYS quien es la Supervisión de
la Obra; la Carta N" 279-2024/CONSORCIO AQUA/RC, de fecha 12 de Septiembre 2024,
emitido por el CONSORCIO AQUAquien es Ejecutor de ta Obra; el Informe Técnico N* 191-

2024-EGJR/RO/CA, de fecha 2 de Séptiembre 2024, emitido por el Residente de Obra; la

Carta N* 134-2024-CPyS/JLSB, de fecha 16 de Septiembre 2024, emitido por el CONSORCIO
PYS quien es a Supervisión de la Obra; e Informe N* 014-2024-AJBV/JS/CPyS, de fecha 16

de Septiembre 2024, emitidc por la Jefatura de Supervisión de Obra; la Carta N* 150-2024-

MCGG-IS-HYO, de fecha 25 de Septiembre 2024, emitido por Proyectista de la Obra; la

Carta N* 001-2024-MDP/GPP-WXCM, de fecha 22 de Octubre 2024, emitido por la Asesoría

Externa de la Gerencia de Planificación y Presupuesto; e Informe N* 372-2024-

ARQ.JMYE/GIDUR-MDP, de fecha 43,de. 2024, emitido por a Gerencia de

Infraestructura y Desarro o Urbano y Rural de la Municipa idad Distrital de Pucará; el

Informe N* 127-2024-GNC-SGAySG/MDP, de fecha 23 de Octubre 2024, emitido por la Sub

Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales; e Informe N* 082-2024-MDP/GAyF, de
fecha 25 de Octubre 2024, emitido por a Gerencia de Administración y Finanzas; y, la

Opinión Legal N* 027-2024-JRPP-MDP/ALE, de fecha 25 de Octubre 2024, emitido por la

Asesoría Lega Externa;
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CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en e Artículo 194" de la Constitución Política del Perú
concordante en e Artículo li del Título Preliminar de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades señala que los Gobiernos Locales son los órganos que poseen autonomía

política, económica y administrativa en os asuntos de su competencia. La autonomía queAR
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la Carta Magna estab ece para los Gobiernos Locales radica en a facu tad de ejercer actos
de Gobierno, administrativos y de administración con su eción a ordenamient jurídico;

Que, de conformidad con el Artículo 26" de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, etablece que la Administración Pública adopta una estructura gerencia
en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, contro

concurrente y posterior. Se ge por os principios de legalidad, economía, transparencia,

simpj dad, eficacia, y por los contenidos en el Decreto Supremo N* 004-2019-JUS, Texto
Únito Ordenado de la Ley N* 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General;

Que, al amparo egal de Decreto Supremo N* 082-2019-EF, Ley de Contrataciones
del Estado, e Numeral 34.1 del Artículo 34", establece que el Contrato puede modificarse
en los supuestos contemplados en la Ley y el Reglamento por orden de la Entidad o a

solicitud de Contratista para alcanzar a finalidad del Contrato de manera oportuna y
eficiente. En este ú timo caso a modifi debe ser aprobada por la Entidad. Dichas

para establecer dicho eq
y ibrio, en principio de Bquidad. El Contrato puede ser

modificado en os siguief tes supueéstos de acuerdo al Nugheral 34.2 del Artículo 34? del
mismo cuerpo normativ si ado e siguie te: (1) Ejecución, prestaciones adicionales, (ii)

a lo dispuesto en e Numeral

del Contrato original restáhdole os presupuestos deductivdk vincu ados; para tal efecto los

pagos correspondientes aprobados por el Titu ar de las; dad;

Que, el Numerat 15

Reglamento de la Ley de

previa, el Titular de la Ent

Supremo N" 344-2018-EF,
ce que: Mediante Resolución

que éstas sean necesariaspara alcanzar

contar con la asignación pri supuestal necesaria. El costo de los adicionales se determina
sobre la base de las especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio
en general o de consultoría y de las condiciones y precios pactados en el Contrato; en
defecto de estos se determina por acuerdo entre las partes. (...)";

Que, el Numeral 157.2 del Artículo 157? del mismo cuerpo normativo, estab ece:
*
gualmente puede disponerse la reducción de las prestaciones hasta el límite del
veinticinco por ciento (25%) delmonto del Contrato original.

Que, e Numeral 205.1 del Artículo 205* del Decreto Supremo N* 344-2018-EF,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, expone que:

*Soloprocede la ejecución
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de prestaciones adicionales de obra, cuando previamente se cuente con la certificación de
crédito presupuestario o revisión presupuestal según las reglas previstas en la
normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Públicoy con la resolución del Titular

pe la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado
ásta atribucióny en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos
inculados, no excedan el quincepor ciento (15%) delmonto del contrato original. (...)";

según corresponda. En unplazomáximo de cinco (5) días contados apartirdeldía siguiente
de realizada la anotación, el inspectoro supervisor, según corresponda, ratifica a la Entidad
la anotación realizada, agjuntando un informe técnico que sustente suposición respecto a
la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento
de la deficiencia del expec'ente obra o del riesgo que haya generado la
necesidad de ejecutar la prestación;adiog

H de doce (12) dias hábiles emite

bhuncia sobre la procedencia de
/a Entidad en emitir ynotificar

Que, en el Nume

que: *(..) Enel caso que

fijosy variablespropios de

rrespondiente teniendo como
precios del contratoy,
la prestación adicionalpa
base o referencia el
Asimismo, se incluye la utilidaddelp hofertadoyel Impuesto Generala las Ventas

correspondiente. (...)";

Que, el Numeral 205.10 del Artículo 205" del mismo cuerpo normativo; se tiene que:

*(..). Cuando en los contratos suscritos bajo el sistema de precios unitarios se requiera

ejecutarmayores metrados, estos son autorizadospor el supervisor o inspector de obra a

través de su anotación en el cuaderno de obra, y comunicados a la Entidad, de formaprevia
a su ejecución. (...)";

Que, en el Numeral 205.15 del Artículo 205" de mismo cuerpo normativo, expresa
que; *(..) Cuando se aprueb. la prestación adicional de obra, el contratista está obligado a

ampliar elmonto de la garantía de fiel cumplimiento, debiendo entregar la actualización

O
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del valor de la garantía correspondiente en elplazo máximo de ocho (8) dias hábiles de
ordenada la prestación adicional. (...)";

Que, de acuerdo al Numeral 146.2 del Artículo 146" de mismo cuerpo normativo,
determ na que: ta entidad es responsable de la obtención de las licenciasAD
aut ciones.
salvb due en

ENCIA
MUNICIPAL de sse ncuentre a

del
y similares

que la

la ejecucióny consult. de bras.

del contratista )"
UCAR*

Que, de la revisión d > los documentos que forman parte de presente expediente
aministrativo para la aprobación de Expediente de Adicional de
Obra N" 08 y Deductivo Vinculante de Obra N* 03 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación
del Sistema de Agua Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los
Anexos de Pachachaca, Suclla y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N*

2333902), se advierte:ASESOLE2
2

a) Que, a través de a Carta N" 240-2024/CONSORCIO AQUA/RC, de fecha 25 de Julio

2024, el CONSORCIO AQUA, quien es el Ejecutor. de la Obra, hace llegar al

CONSORCIO PYS, quien es el Supervisor de la: Obra; el Informe N* 153-

2024/EGJR/RO/CA, de fecha 24 de Julio 2024 de Residente de Obra, donde emite el

Expediente Técnico de Adicional de Obra N* 08 y Déductivo Vinculante de Obra N*

03, de acuerdo a lo normado en el Artículo 205* :del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del a, teniendo en cuenta o observado en la e'ecución de a Obra

y sustentada en los Asientos N* 896, 897 y 898 de Cuaderno de Obra, todas ellas de

fecha 16 de Julio 2024; ratificado la necesidad por a Supervisión de Obra con Carta N*

068-2024-CPyS/JLSB quien adjunta el Informe 046-2024-/AADC/JS/CPyS de fecha

22 de Julio 2024, y, cuya necesidad se determina en Rediseñar la Red Matriz de

Distribución de Agua, considerando un nuevo trazo y componentes nuevos a construir;

se tiene la presencia de árboles, maleza y suelo de tipo rocoso en tramos de e ecución

de la Línea de Aducción y Red de Distribución, la cua contemplará un nuevo trazo y

replanteo según la topografía, ya que ésta varía con respecto al Expediente Técnico;
así mismo, en todo el tramo se identifica cinco (05) cruces aéreos que se tienen que

ejecutar ob igatoriamente; y, se rea izará la incorporación de Monitoreo de calidad de

Aire; tomándose en cue rta que el OBJETIVO de mencionado adicional de obra es la

de so ucionar problemas generados por el tipo de suelo encontrado en el Anexo de

Raquina, en la Red de Distribución de Agua Potable que se omitieron en e presupuesto
de Expediente Técnico; el Adicional de Obra N" 08 y Deductivo Vinculante de Obra

N" 03 presenta el siguiente Resumen Presupuestal con un Porcentaje de Incidencia el

cual es de 5.127%, con un Plazo de Ejecución Adicional de noventa (90) días

calendarios:

UCA
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Costo Directo S/ 680,710.39

-

Gastos Generales 10% S/ 68,071.04

Utilidad 5% S/ 34,035.52

S/ 782,816.95

18% S/ 140,907.05

PRESUPUESTO TOTAL SI 923,724,00

0;
BTOTAL .

2uCAR

El Presupuesto Adicional es: S/. 923,724.00 (Novecientos Veintitrés Mil

Setecientos Veinticuatro con 00/100 Soles).

> ASESO
me

DRMEN D YE , 0 AN NS 0 DE OBRA

COSTO DIRECTO 127,514.11

GASTOS GENERALE 1, 0.00% 12,751.41

UTILIDAD 5 % 6,375.715.00%

SUB TOTAL 146,641.23

IGV 18% Me.00% 26,395.42

PRESUPUEST 173,036.65

El Presupue vo Vin nte es: S/. (Ciento Setenta y
Tres Mil Treinta

% INCIDENCIA = (P, DICIONALES ES METR ADOS -- P. DEDUCTIVOS < 15%
PRESUPUESTO OFERTA

DAD

E
yAbra

% INCIDENCIA = 57.850.5 = 5.127 < 15%

16,221,217.30

726,163.27
2
55 Ann

El % de incidencia es de 5.127 % que es menor al 15%, por tanto,

presupuestalmente existe un saldo a favor del contratista por el monto de S/
831,687.29 soles.
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b) Que, con Carta N* 085-" 024-CPyS/JLSB, de fecha 02 de Agosto 2024, el CONSORCIO

PYS, quien es el Supervisor de la Ejecución de la Obra, emite OBSERVACIONES al

Expediente Técnico del Adicional de Obra N" 08 y Deductivo Vinculante de Obra N*

---03, os cuales se encuentran refrendados en el Informe N* 063-2024-/AADC/JS/CPyS,
ámitido por el Jefe de la Supervisión de Obra; y con Carta N* 275-2024/CONSORCIO
QUA/RC, de fecha 05 de Septiembre 2024, el CONSORCIO AQUA, quien es el

Ejecutor de la Ejecución de la Obra, remite el SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES al

« Expediente Técnico del Adicional de Obra N" 08 y Deductivo Vinculante de Obra N*

0 de acuerdo a as correcciones rea izadas por el Residente de Obra a través del

Informe N" 188-2024-EGJR/RO/CA.

ER

UCAR
B"

c) Que, con Carta N* 128-2024-CPyS/JLSB, de fecha 10 de Septiembre 2024, el

CONSORCIO PYS, quiin es el Supervisor de la Ejecución de la Obra, emite

OBSERVACIONES PENDIENTESyal Expediente Técnico del Adicional de Obra N* 08 y

el Informe N" 008-2824-AJBV/JS/CPyS, de fectra 10 dejseptiembre 2024, emitida por
la Jefatura de la Supefivisión:déObra que de la revisiónHe los documentos pendientes

pactado en gabinetek; del Cronograma Valorizado (adf cuamde acuerdo a lo indicado

por el Jefe de Supervisión) de los: Anexos (en acta de pactación so o poner el acuerdo

de las partidas nuevas); nara lo cual CONCLUYE quer "De da revisión de la información

presentada por el contratista
ésta supenusión eonclu que los documentos tienen

observaciones e incoñigruencias como se ha elnumeralanterior, el cual el
contratista deberá de levantary así mismo, RECOMIENDA que: "(...) derivar

este documento al contratista paraa.tevantamiento de las observaciones, para su

conocimientoy fines. (...) que el contratista levante las observaciones e incongruencias
en el breve plazo.

LEEXTE

Deductivo Vinculanthue Obra N* 08, que de acuerdo 8 lo dispuesto técnicamente en

de ampliaciones hasta lade subsanar, se ti

Amp ¡ación N* 11);
B ,

.Técnica

A modificar el presupdesto y ato lo observado y pactado
acuerdo a OSgabinete) del Presupuesto (modificar los precios dééla partidas de

G DU.R.

PUCAR

IS
Y FIANZAS

d) Que, Carta N* 279-2024/CONSORCIO AQUA/RC, de fecha 12 de Septiembre 2024, e

CONSORCIO AQUA, quien es el Ejecutor de a Ejecución de la Obra, remite a

SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES al Expediente Técnico del Adicional de Obra N*

08 y Deductivo Vinculan*e de Obra N* 03, de acuerdo a as correcciones realizadas por
el Residente de Obra a uavés de Informe Técnico N* 191-2024-EGJR/RO/CA, de fecha

12 de Septiembre 2024.

z>
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e) Que, con Carta 134-2024-CPyS/JLSB, de fecha 16 de Septiembre 2024, e

CONSORCIO PYS, quien es e Supervisor de la Ejecución de la Obra; remite el INFORME

E CONFORMIDAD DEL EXPEDIENTE del Adicional de Obra N" 08 y Deductivo

Vinculante de Obra N* 03 de la Obra Mejoramiento y Ampliación
=,

Ayua Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en el
2 GERENCIA ch aca, Suclla y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N* 2333902)

Municipalidad Distrital de Pucará través del Informe N* 014-2024-AJBV/JS/CPyS,
e fecha 16 de Septiem! re 2024, emitido por la Jefatura de la Supervisión de la Obra,

determinado en el Analisis y Revisión del Adicional de Obra N" 08 y Deductivo

Vinculante de Obra N" 03 en mención, CONCLUYENDO que: *(/) £/ expediente técnico

del ADICIONAL DE OBRA N" 08 CON DEDUC7IO VINCULANTE DE OBRA N* 03

cuenta con toda la documentación necesaria para su aprobación. () Que el

presupuesto de la PRESTACIÓN ADICIONAZ DE OBRA N"* 08 es de S/ 923,724.00
(novecientos veintitrés mil setecientos: veinticuatro con 00/100 soles) (1) Que el

presupuesto delDEDUC7IODEOBRAN* ds es de (ciento setentay tres
mil treinta y seis 4din 65/T00 soles). (iv) Qué el pr lsupuesto de la PRESTACIÓN
ADICIONAL DE OBRAN?BB_CONTDEDUCTIVO. CULANTE DE OBRA N* 03

representa una porcentual fespecto almonte contratado es de 4.628 %. (v)
Que producto de TACIÓN ADICIONAL DE 08 CON DEDUC7VO
VINCULANTE DE hay saldo favor del contratista por el
monto de S/756, 98421 (setecientosencuentaysels novecientos ochentay cuatro

CONTRACTUAL DEOBRA es de S/ 16978201.51 (dieciséismillones novecientos setenta

y ocho mil doscientos uno'can 51/100 soles). (vi) Que elplazo para la ejecución para
laprestación ObraN*08seráde 90 días segúnprogramación
de obra de la prestación RECOMENDANDO que: "(1 £l presente
expediente sea remitido a la syaprobación vía acto resolutivo.".

PA 07

ASESO2
LEGEXT

con 21/100 Que producto de laPRESTACI
CON DEDUCTIVO VINCULANTE... DE OBRA NUEVO PRESUPUESTO

DE OBRA 08
el

aG

IST.

Que, mediante Carta N" 0150-2024-MCGG-IS-HYO, de fecha 26 de Septiembre
2024, el Proyectista del Pr yecto: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua
Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de

Pachachaca, Sudlla y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N* 2333902),

luego de su ANÁLISIS y EVALUACIÓN donde CONCLUYE taxativamente que: "luego de

revisar la documentación proporcionada, como Proyectista, he verificado que todo lo

planteado por el Residente y aprobado por el Supervisor cuenta con el sustento, la

correspondencia y la lógica técnica adecuados. Por lo tanto, emito una OPINIÓN
FAVORABLE a la SOLUCIÓN TÉCNICA PLANTEADA en el EXPEDIENTE TÉCNICO DE

N

O
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ADICIONAL N* 008 YDEDUCTIVO 003. Cabe resaltar que esta evaluación se basa en un

análisis exhaustivo de la documentación, asegurando que laspropuestas técnicas cumplan
renos requisitosy estándares establecidos delproyecto "MEJORAMIENTO YAAMPLIAC:JÓN
DEL SISTEMA DE AGUA PCTABLE, SANEAMIENTO E INSTALACIÓN DE LETRINAS EN EL

ARE RURAL D LOS ANEXOS DE SUCLLA Y RAQUINA, DISTRITO DE

PUGARÁ -HUANCAYO - JUNIN*para los fines correspondientes."; en tal sentido, emite su

vB" 1
NIÓNFAVORABLE a a SOLUCIÓN TÉCNICA PLANTEADA en el EXPEDIENTE TÉCNICO

PuyCAR ICIONAL DE OBRA N* 08 Y DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA 03

Que, mediante Acta de Suspensión de Plazo de Ejecución de Obra N* 005, de fecha

14 de Octubre 2024, la Municipalidad Distrital de Pucará, el CONSORCIO AQUA (Ejecutor
de la Obra), y e CONSORCIO PYS (Supervisor de la Obra), en aplicación a o establecido

en el Artículo 142? y a Artículo 178" del Decreto Supremo N* 344-2018-EF, Reglamento de

a Ley de Contrataciones del Estado se SUSPENDE la Ejecución de la Obra a partir del 14 de

Planificación y Presupuesk, Dlicitó la-Resolución dea Ordd de Servicio N* 180-2024 para

z
2 ASESO

LE

Octubre 2024, en vista el 0 de Ottubre 2024 el Asdo r Externo de a Gerencia de

no continuar en el cargo flor índolés exclus vamente particulres; y que para la contratación

Que, con Carta 001-202 GPP-WXCN, déffecha 22 de Octubre 2024, la

Asesoría Externa de la IGerencia de Planificación y Prégupuesto, emite la respectiva

>es »

conformidad con los párrafos precedentes se brinda la:previsión presupuestal para el

expediente técnico del de Obra N' 08 (Mr efmonto de S/ 923,724.00) y
Deductivo N* 03 (porel de 173,036.65): (..)Monty S/750, 687.35, cabeprecisar

N* 075-2023/VIVIENDA/VMCS/PENSR ante el Ministerio de Economia y Finanzas, con la

finalidad de solicitar el financiamiento de los adicionalespara la culminación de la obra en

mención, caso contrario la entidad deberá PREVER el financiamiento con otra fuente de

financiamiento. (...)

S logró contratar: partir del 13 de Octubre 2024;de un nuevo Asesor en mZ

VIABILIDAD PRESUPUESTAL para el ADICIONAL DE RA

0.R

08 Y DEDUCTIVO

AD VINCULANTE DE OBRAEN* 03, donde CONCLUYE En ese sentido y deq

que, de conformidad con lo mencionado enCARTA N*135-2024-ARQ.JMYE/GIDUR-MDE,
la Previsión Presupuestal «-tará gestiones que realizará la Gerencia de

Infraestructuray Desarrollo Urband yRUTA suscripción de la Adenda del Convenio

GERE: >

y B*
CAR

Que, con Informe N* 372-2024-ARQ.JMYE/GIDUR-MDP, de fecha 23 de Octubre

2024, la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, ratifica a CONFORMIDAD
DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA N* 08 Y DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N" 03
de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable, Saneamiento e
Instalación de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de Pachachaca, Suclla y Raquina,

Z y

AR
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Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N* 2333902), presenta su CONCLUSIÓN siendo

que: Habiéndose evaluado y revisado el expediente de prestación adicional N* 08 y
Qeductivo 03; y visto que cumple con los requisitos establecidos en el Articulo 205 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, SE RATIFICA LA CONFORMIDAD DE

ETRINAS/EN El ÁREA RURAL DE LOS ANEXOS DE PACHACHACA, SUCLLA Y RAQUINA

DEL DISTRITO DE PUCARÁ - HUANCAYO - mismo, RECOMIENDA que: *(..) su
vía acto resolutivo delExpediente de laprestación AdicionalN*08yDeductivo

Anculante N? 03y la comunicación delmismo al Consorcio EjecutorAQUA y al Consorcio
Supervisor PyS de la Obra MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE, SANEAMIENTO 7 INSTALACIÓN DE LETRIAAS EN El ÁREA RURAL DE LOS
ANEXOSDEPACHACHACA, SUCLLA YRAQUINA DEL DISTRITO DEPUCARÁ -HUANCAYO
- JUNÍN. Para su implernentacióny ejecución correspondiente.

de
entera responsabilidad de la

Entidad, cuya responsalf idad está regulada en el Numeag al 187.1 del Artículo 187" del

y
Contrataciones del Estado y

bra, quien es tésponsab e de velar directa y

y del cump imiento del además de la.debida y opártuna administración de riesgo

como área usuaria la Gerena de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural de a Entidad;

Que, mediante Intgrme Ñ*-127-2024-GNC-SGAySG/MDP, de fecha 23 de Octubre
2024, a Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales respecto al ineamiento de
la Normatividad de Contrataciones del Estada, luego de su análisis técnico normativo en

cuanto a os plazos y procedimientos establecidos en el Artículo 34* de Decreto Supremo
N* 082-2019-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, en concordancia con el Artículo 205" del Decreto Supremo 344-2018-EF,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias, respecto al

Expediente Técnico de Prestación Adicional de Obra N* 08 y Deductivo Vinculante de Obra
N* 03 de a Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable, Saneamiento
e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de Pachachaca, Suclla y Raquina,
Distrito de Pucará - Huancay > - Junín" (CUI N* 2333902),al cua CONCLUYE que:

*Realizado
el análisis técnico normativc de las Contrataciones del Estado vigentes a la formalización
del acto contractual respetando los lineamientos establecidos en la Ley de Contrataciones
del Estadoy su Reglamento, y a los fundamentos expuestosy bajo responsabilidad de los
actores en laparte técnica de obra (Gerencia de InfraestructurayDesarrollo Urbanoy Rural,

925 54 783
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y de la Supervisión de Obra), el Expediente de la Prestación Adicional de Obra N" 08y
Deductivo Vinculante N* 03 de la Ejecución de Obra Mejoramiento y Ampliación del
stena de Agua Potable Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los

Anexds de Pachachaca, SucllayRaquina delDistrito de Pucará -Huancayo - Junín, CUMPLE

con lps parámetros de p OSyprocedimientos de la normatividad de contrataciones del
Estaflo, viabilidad preSupuestaly con el pronunciamiento del proyectista; por lo que es

CIA PROCEDENTE APROBACION del Expediente de la Prestación Adicional de Obra N* 08y
a vB"

CAR
Déductivo culante N* 03 " asi mismo, RECOMIENDA que Sea APROBADO mediante
cto Resólutivoy en elplazo determinado en la normatividadde contrataciones delEstado
/ Expediente de la Prestación Adicional de Obra 08y Deductivo Vinculante N* 03 de
Ejecución de Obra Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable,

Saneamiento e Instalación de Letrinas en elÁrea Rural de losAnexos de Pachachaca, Suclla

y Raquina del Distrito de Pucará - Huancayo - Junin.
ASESORÍALEGA

Que, con Informe N" 082-2024-MDP/GAyF, de fecha 25 de Octubre 2024, la

Gerencia de Administración y Finanzas, hace suyo e Informe N* 127-2024-GNC-

SGAySG/MDP, soicitando se emita el Acto Resolutivo correspondiente para la

APROBACIÓN del Expediente Técnico de Prestación Adicional de Obra N* 08 y Deductivo
Vinculante de Obra N* 03 de a Ejecución de Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema
de Agua Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de
Pachachaca, Suclla y Raquinr, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N* 2333902);

EXTER5

ar

2

to

Que, a través de la Opinión Legal N* 027-2024-JRPP-MDP/ALE, de fecha 25 de
Octubre 2024, a Asesoría Legal Externa de la Municipalidad Distrital de Pucará emite su

.
respectiva OPINIÓN LEGAL respecto a a APROBACIÓN del Expediente Técnico de
Adicional de Obra N* 08 y Deductivo Vinculante de ObraN* 03 de la Ejecución de Obra:

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable, Saneamiento e Instalación de
Letrinas en el Área Rural de los Anexos de Pachachaca,. Suclla y Raquina, Distrito de Pucará
- Huancayo - Junín" (CUL N* 2333902), uego del análisis jurídico y normativo, y por las

consideraciones expuestas OPINA que: estando a las opiniones favorables del área
técnica, soy de la opinión, que es PROCEDENTE la legalidad de la institución jurídica del
Expediente de Adicional de Obra N* 08y Deductivo Vinculante N* 03 de la ejecución de
obra Mejoramiento yAmpliación del Sistema de Agua Potable, Saneamiento e Instalación
de Letrinas en elÁrea Rural de los Anexos de Pachachaca, Sucllay Raquina del Distrito de
Pucará - Huancayo - Junín Recomendando se derive copia de todos los adicionales y
deductivos aprobados a Procurador Público de la Entidad para su examen

correspondiente.

Que, de acuerdo al Artículo 6" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
la Alcaldía es el órgano eecutivo del Gobierno Local y el Alcalde es el representante legal
de a Municipalidad y su máxima autoridad administrativa, y según el Numeral 20 del

Artículo 20" de la citada norma, establece que son atribuciones de Alcalde, delegar sus

atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal; texto

Plaza Principal s/n - Pucará
925 544 783
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concordante con el Artículo 27" y e Artículo 39? del mismo cuerpo normativo, cuando

señala que la administración está ba o a dirección y responsabi idad de Gerente Municipal;
Tassgerencias resuelven los a pectos administrativos a su cargo a través de Resoluciones y
Directivas, respectivamente;

509

Que, estado a lo expuesto con el visto bueno de la Asesoría Legal Externa, de la

Gerencia dé Planificación y Presupuesto, de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo

Urbapd y Rural, de a Gerencia de Administración y Finanzas, de la Sub Gerencia de

Abastecimientos y Servicios Generales, y por las consideraciones expuestas y en mérito a a

Resolución de Alcaldía N* 001-2024-MDPY/A, de fecha 03 de Enero 2024 que delega las

atribuciones administrativas, propias del Despacho de Alcaldía al Gerente Municipal emitida

en virtud a Numeral 20 del Artículo 20? de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades;

2 GER

ASESO
LE

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el codteT Prestación del Adicional de
ObraN" 08 por el monto e NOVIBEÉNTOSVEINTITRÉS MILSETECIENTOS VEINTICUATRO
CON 00/100 SOLES (S/ 948,724: "Mejoramiento y Ampliacióne la EIecucióon ade la

del Sistema de Agua Potáhie, Sangartientd e Instalación d etrinas en el Área Rural de los

la los fundamer tes técnicos y bhales descritos en el presente
el siguiente detalle:

2022-MDP/A, de acuerd
Acto Resolutivo, teni

YOy Anexos de Pachachaca, lla istrito de Puca - Huancayo - Junín" (CUI N*

2333902); solicitado contratisth CONSORCIO AQU materia del Contrato N* 013-

Costo Directo S/ 680,710.39IDAD

Gastos Generales S/ 68,071.04

SUB TOTAL S/ 782,816.95

1.G.V. 18% S/ 140,907.05

PRESUPUESTO TOTAL S/ 923,724.00

YES)
10%

Utilidad 5% S/ 34,035.52

ARTÍCULO SEGUNDO. - APROBAR e Expediente Técnico de a Prestación del Deductivo
Vinculante de Obra N* 03 por e monto de CIENTO SETENTA Y TRES MIL TREINTA Y SEIS
CON 65/100 SOLES (S/ 173,036.65), de a Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación
del Sistema de Agua Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los
Anexos de Pachachaca, Suc! a y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N*

Plaza Principal s/n - Pucará A925 544 783
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2333902); solicitado por el contratista CONSORCIO AQUA materia de Contrato N* 013-

2022-MDP/A, de acuerdo a os fundamentos técnicos y legales descritos en el presente

ARTÍCULO CUARTO. - SUSCRIBIR la Adenda correspondierkte a la Prestación Adicional de
Obra N* 08 y Deductivo Vinculante de Obra N* 03 al Conf13 to N* 013-2022-MDP/A de la

Ejecución de la Obra: $
Ampliación dél Sistema de Agua Potable,

Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de lag Anexos de Pachachaca, Suclla

A Resolutivo, teniendo el siguiente detalle:
DAD

A RESUMEN DE PRESUPUESTO DE DEDUCTIVO VINCULANTE N? 03 DE OBRA
"A
ICIPAL. COSTO DIRECTO 127,514.11

£ueAR GASTOS GENERALES 10 % 10.00% 12,751.41

UTILIDAD 5 % 5.00% 6,375.71

SUB TOTAL 146,641.23

ASES IGV 18% 18.00% 26,395.42
EX

caR PRESUPUESTO TOTAL y 173,036.65e
E

CIA

LE

Ácarcar: a a de Infrae ctura y Desarrollo Urbano yARTÍCULO TERCERO. - E

Rural, realizar las accion correspondientes que deriven dájla presente Reso ución

2

A

y Raquina, Distrito de Pgcará - Huancayb = Junín" (CUI 2333902), cuya proyección
contractual está a catgo de + Gerencia de Administración Fingnzas y de la Sub Gerencia

G..D,U,R, de Abastecimientos y Servicios General s
Be

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Sub Gerenefá de Abastecimientos y Servicios
Generales a publicación dif la presente Resolución en el

SEACE,
conforme a lo preceptuado

de la presente Resolución a a autoridad competente de Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

en la Normatividad de Contrataciones dal Estado(PES
ARTÍCULO SEXTO. - ENCARGAR a la.OficinadePlanificación y Presupuesto la comunicación

h >

CAR

ARTÍCULO SÉPTIMO. - NOTIFICAR a presente Reso ución a Contratista CONSORCIO
AQUA, a la Supervisión CONSORCIO PYS, a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo
Urbano y Rural, a la Gere1wcia de Administración y Finanzas, a la Sub Gerencia de
Abastecimientos y Servicios Generales, y demás áreas correspondientes para su

conocimiento y fines pertinentes.
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ARTÍCULO OCTAVO. - ENCARGAR a la Secretaría Genera! quien es la ENCARGADA de
Resolución en e Portal dePortal de Gobierno Digital la pubicación de la presente

ADD _Aansparencia de la Municipalidad Distrital de Pucará

ASESOR
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y

LEGAEXTER
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